
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8446 Resolución de 10 de julio de 2020, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Master en Estudios Ingleses Avanzados y sus Aplicaciones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el procedimiento para la 
modificación de planes de estudios ya verificados, y una vez recibido el informe favorable 
de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia a las modificaciones 
presentadas del plan de estudios del título con fecha de 30 de julio de 2019,

Este rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Master Universitario en Estudios Ingleses Avanzados y sus Aplicaciones por la 
Universidad de A Coruña, la Universidad de Santiago de Compostela y la Universidad de 
Vigo, que quedará configurado según consta en el anexo a esta resolución.

Santiago de Compostela, 10 de julio de 2020.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados y sus Aplicaciones

Código RUCT: 4314355.
Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.
Universidades participantes: Universidad de A Coruña, Universidad de Vigo y 

Universidad de Santiago de Compostela.
Modalidade de impartición: semipresencial.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según el tipo de asignatura

Tipo de asignatura Créditos ECTS

Obligatorias. 21

Optativas. 21

Prácticas externas OB. 6

Trabajo fin de máster. 12

  Créditos totales. 60
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Cuadro 2. Plan de estudios del máster

Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Estudios ingleses y medios de comunicación. Obligatorio. 3 1.º

Materias Obligatorias.

Discurso literario y sociedad en los países de habla inglesa. Obligatorio. 3 1.º

Inglés para fines específicos. Obligatorio. 3 1.º

Perspectivas transculturales en el ámbito anglófono. Obligatorio. 3 1.º

Modelos y teorías lingüísticas y su aplicación a la lengua inglesa. Obligatorio. 4,5 1.º

Modelos de interpretación literario-cultural en los países de habla 
inglesa. Obligatorio. 4,5 1.º

Variación y cambio en la lengua inglesa. Optativo. 3 1.º

Lengua y Lingüística Inglesas.

Lingüística informática y de corpus aplicadas a la lengua inglesa. Optativo. 3 1.º

Cognición y procesos cognitivos en lengua. Optativo. 3 1.º

Lingüística contrastiva aplicada a la lengua inglesa. Optativo. 3 1.º

Pragmática y análisis del discurso en lengua inglesa. Optativo. 3 1.º

Adquisición y enseñanza del inglés. Optativo. 3 1.º

Métodos y recursos de investigación lingüística y su aplicación a la 
lengua inglesa. Optativo. 3 1.º

Literatura y diversidad cultural en el ámbito anglófono. Optativo. 3 1.º

Literaturas y Culturas del Ámbito 
Anglófono.

Movimientos literarios y culturales de los países de habla inglesa. Optativo. 3 1.º

Literatura y perspectivas de género en el ámbito anglófono. Optativo. 3 1.º

Manifestaciones artísticas y literarias de los países de habla inglesa. Optativo. 3 1.º

Géneros y modos literarios en lengua inglesa. Optativo. 3 1.º

Negociaciones textuales y culturales en los países de habla inglesa. Optativo. 3 1.º

Métodos y recursos de investigación literario-cultural en el ámbito 
anglófono. Optativo. 3 1.º

Practicum. Obligatorio. 6 1.º Trabajo Fin de Máster e Prácticas 
Externas.Trabajo fin de máster. Obligatorio. 12 1.º

Especialidades:

El máster contempla dos especialidades:

– Especialidad en Lengua y Lingüística Inglesa.
– Especialidad en Literaturas y Culturas del Ámbito Anglófono.

Para obtener la titulación, el estudiante deberá cursar obligatoriamente una de las 
dos especialidades. Para ello deberá superar los 21 créditos de que consta el módulo de 
especialidad en que se haya matriculado.
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